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AUTORIZA CESIO N INDUSTRIAL - ARTESANAL UNIDAD DE 

PESQUERÍA ANCHOVETA Y SARDINA COMÚN REGIONES 

DE VALPARAíSO A LOS LAGOS CONFORME LO 

DISPUESTO EN EL ARTíCULO 55 T DE LA LEY GENERAL DE 

PESCA Y ACUICULTURA. 

VALPARAÍSO, o 8 MAY 2023 

R. EX. No 11 o o 
VISTO: Lo solicitado por BLUMAR S.A. y por los 

armadores artesanales que se indica mediante C.l. SUBPESCA VIRTUAL N° 2981 y N°2982, ambos 

de 2023; lo informado por la División de Administración Pesquera de esta Subsecretaría, mediante 

Memorándum Técnico (SAP) N° 061/ 2023; lo dispuesto en el D.F.L. N° 5 de 1983; la Ley General de 

Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido, coordinado y sist ematizado fue fijado por el D.S. N° 430 

de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; las Leyes N° 19.880 y N° 20.657; el D.S. 

N° 163 de 2013, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que aprueba el Reglamento del 

Registro Público de Licencias Transables de Pesca; el Decreto Exento N° 63 de 2022, del Ministerio 

de Economía, Fomento y Turismo y sus modificaciones; las Resoluciones Exentas N° 2205, N° 2207 

y N° 3269, todas de 2013 y N° 3520 de 2015, que otorgaron Licencias Transables de Pesca Clase A 

a BLUMAR S.A.; las Resoluciones Exentas N° 970, N° 2830, N° 2851 y N° 2866, todas de 2022, de 

esta Subsecretaría. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

Que el artículo 55 T de la Ley General de Pesca y 

Acuicultura dispone que en caso que el titular de licencia transable de pesca, ceda, t otal o 

parcialmente, las toneladas que represente su licencia transable de pesca, en un año calendario, a 

uno o más armadores artesanales inscritos en la pesquería respectiva, éste deberá inscribirse en el 

registro a que hacer referencia el artículo 29 de la citada ley y podrá extraer las toneladas cedidas 

dentro de la región correspondiente a su respectiva inscripción en el Registro Artesanal, dando 

cumplimiento a la exigencia de certificación de las capturas al momento de desembarque de 

conformidad con el artículo 64 E de la misma ley. 

Que el artículo 7° del D.S. N° 163 de 2013, citado en 

Visto, dispone que el t raspaso de toneladas que se realicen a uno o más armadores artesanales 

inscritos en la pesquería objeto de la Licencia Transable de Pesca, de conformidad con el artículo 

55 T antes citado, regi rán para el año en que se acuerde el t raspaso, dejándose constancia en el 

Registro de Licencias Transables de la individualización de las unidades mínimas de división que 

dan origen al traspaso. 

P á gina 1 15 



Que BLUMAR S.A., es titular de Licencias Transables 

de Pesca Clase A en la unidad de pesquería de anchoveta y sardina común de las Regiones de 

Valparaíso a Los Lagos, otorgadas mediante Resoluciones Exentas, citadas en Visto. 

Que el mencionado titular ha solicitado 

autorización para ceder 557 toneladas de anchoveta y 1.243 toneladas de sardina común, con 

cargo a las toneladas que se refiere la Resolución Exenta N° 2851 de 2022, citada en Visto, a los 

armadores artesanales que se indica inscritos en las señaladas pesquerías en la Regiones de La 

Araucanía y Los Ríos quienes a su vez han manifestado su voluntad de acceder a la cesión. 

Que la División de Administración Pesquera ha 

informado favorablemente la solicitud por cuanto se ajusta a los requisitos establecidos en el 

artículo 55 T de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

Que, mediante Resolución Exenta N° 970, de 2022, 

de este origen, se delegó en el Jefe Titular de la División Jurídica de esta Subsecretaría, la facultad 

de firmar las resoluciones de cesiones de toneladas a que alude el artículo 55 N de la Ley General 

de Pesca y Acuicultura, salvo las delegadas en los Directores Zonales de Pesca, según lo establecido 

en la Resolución Exenta N° 2159 de 2019 y sus modificaciones, todas de esta Subsecretaría. 

RE S U EL V 0: 

1.- Autorizase la cesión por parte de BLUMAR S.A. , 

R.U.T. N° 80.860.400-0, domiciliada en Avenida Colón, N° 2400, Talcahuano de 557 toneladas de 

anchoveta y 1.243 toneladas de sardina común, provenientes de sus Licencias Transables de 

Pesca Clase A, otorgadas para la unidad de pesquería de anchoveta y sardina común de la Regiones 

de Valparaíso a Los Lagos, mediante Resoluciones Exentas, citadas en Visto. 

La cesión se efectúa en favor de los armadores 

artesanales inscritos en las citadas pesquerías en la Regiones de La Araucanía y Los Ríos, según 

corresponda, que se indica: 

NO ARMADOR REGIÓN RPA EMBARCACIÓN ANCHOVETA 
SARDINA 

COMÚN 

1 MARIA ZYL HIGOR IX 966686 RIO TOLTEN 1 133,000 367,000 

2 NOLBERTO BELTRAN JARAMILLO IX 951113 RIO QUEULE 1 133,000 367,000 

3 CRISTIAN SILVA LORCA XIV 951206 CLAUDIO 1 291,000 509,000 

TOTAL 557,000 1.243,000 

Las embarcaciones artesanales antes 

individualizadas deberán operar en la región correspondiente a su inscripción. 
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